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ESTUDIO DEL ARTICULO 675 

DEL CODJGO DE POLJCIA 

POR ALBtRTO L0P�Z P. -

Este a·rtíwlo ha despertado mucha inqu.ietud entre los Jueces 
de Policía. Se ha pensado que .lo enumeración que hace es taxa
tiva, en ocasiones; otras veces se le ha considerado simplemente enu
merotiva. 

No ha sido uniforme el criterio para lo interpretación de este 
artícvlo, lo cual se traduc-e en perjuicio de los asociados. 

S:in embargo, pocos han sido ··los esfuerzos hechos pa-ra defi
nir este probl·ema t<In sencillo, de gran importanci<I paro el proce
dimiento policivo. 

Art. 675 C. de P .. -"•En los casos de los artículos 26, 49, 65, 66, 
67, 71, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 107, 
108, 110, 195, 197, 205, 206, 208, 216, 217, 228, 238, 243, 265, 
266; 282, 283, 302, 305, 308, 310, 313, 320, 334, 335, 337, (Inci
so 19), 349, 350, 351' 353, 3514, 360, 362, 363, 364, 365, 366, 369, 
370, 383, 387, 388, 389, 390, 396, 404, 405, 407, 408, 41 O, 411, 
417, 421, 447, 448, 449, 450, 452, 460, 481, 490, 523,532, 547, 553y 
566, en que para el cumplimiento de a11'guna disposición vigente se 
necesi·te .la acción enérgica, decidida, efi-caz e ·i·nmediata de :lo Po
licía, los empleadoiS del wmo procederán verbalmente, oirán las re
damac-iones u observaciones que se 'les h-agan, diecidi·rán en e·l acto 
y harán €jecutar sus providencias, las cua'les son reformables y re
vocabl·es por e'l mism'o .que ·hs pronuncia, siempre que 'lo crea jus
to y conv·eniente, pero son inape,lables. En los casos- a que este 
arrí·culo se refiere, puede obrar cualquier Jefe de Policía, s·in que 
obst€ lo dispuesto en los ar-tículos 14 y 15; en todo taso en que 
ocurran v<Irios empleados, se estarán a lo que disponga el de ma
yor 'Categoría''. 

Han surgido, pues, estas dos teorías para lo interpretación de 
esta norma del C. de Policía. Si se admite la que sostiene que este 
artícU'Io hace una enumeración taxativo, tenemos como consecuen
cia, que solámente los cusos que enumero requieren el procedimien-
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to verbal. E·l cambio, si se acoge la que <lo considera simplemente 
enumerativo, hay ·que ac-eptar que fuera de esos mismos casos, exis
ten otros dispersDs en el Código cuya· tramitación debe ajustar
se a lo prescrito para IDs procedimientos verbales. 

Se basan los primeros, en la misma redacción del artículo que 
expresamente hace relación d'e ·los casos que enumera . .Por -esto lo 
consid'eran taxativo. De la· forase que. sigue sacan esta conclusión: 
"En los casos de los artículos 26, 49, 65,. . . en que pa-ra el cum
plimiento de a·lguna disposición vigente se necesi-te la acción enér
gica, decidida, eficaz e inmediata de la Policía, .los empleados del 
ramo procederán verba·lmente ... ". En orea·lidad, del tenor literal 
de esta frase se puede concluír fácilmente qu•e ·la numeración que 
a-llí se hace es taxativa, en sentido estricto. 

Argume:ntan los otros que ,fuera de los casos que enumera el 
Art. 675, hay otros en e·l código y ot-ras disposiciones que deben 
tramita.rse conforme al procedimiento verba•l. Por esto consideran 
qu·e la enumeración que se hace es simplemente enumerativa y a 

manera de ejemplo. Sin emba·rgo, ninguna de estas opi·niones ho 
tenido el éxito deseado, pues no se ·le ha reconocido por parte de 
sus sostenedor.es e·l mér.ito que representa dentro de los procesos 
polioivos, sin posar de ser una discusión común y corriente. 

Analizadas individua·lmente -estas teorías puede decirs·e que ,la 
primera tiene 'Un vdor reducido, porque encuentra su fundamento 
en el contenido literal del artículo, lo cual ha·ce que se ·loe consi
de.re cbmo •una argumentación f.rági'l, que en nada consulta· los 
principios genera:les que orientan el procedimiento policivo. 

La segunda teoría, aunque es muy práctica, no ha sido res
paldada jurídicamente y t•iene el inconveniente de qu-e en ·la próc
ti"ca .no se han :hecho esfuerzos por comprobar cuáles son esos otros 
casos no enumera·dos a.llí. No ha sido suficiente pa1ra solucionar el 
problema, por su falta d'e solidez y i�>ridioidacf, pues hasta la fecha 
continúa •la discusión. 

Sin embargo, esto últ.ima teoría es la acertada y poro lograr 
su predominio ·sobre la otra, haremos un estudio furídico que can
sulre el espfritu del C. de Policía, para solucionar, de uno vez por 
todas, esta -cont·roversia de vieja data. 

Tiene cabida e·l procedimiento verbal siempre ·que se requie
ra .la acción enérgica de la �Policía, decidida, ef.iooz e inmediata. 
Es esta la primera exigencia. para qlfe ·se pueda proceder verba·l
mente. •Puede decirse -no obstante- que e·J procedimiento verbal se 
ha hecho para cosas de poca gravedad', que ·requieren una urg.ente 
sol·ución. Antes de existir el Artíwlo 675 existí·a· uno norma más ge
ne•ra·l y quizá más sabia pam la aplicación del procedimiento ver- . 
bol. E-ra el Artíwlo 39 de la Ordenanza 52 de 1926; dice así: 

"En las infracciones castigadas por el Código de .Policía con 
penas de a·rresto no mayor de cinco días, o con mu-ltas que no ex
cedan de veinte pesos ($ 20.00) m. 1., el procedimiento será verbal". 

Quedaba más fó<:H o los funcionarios segu-ir est·e criterio, pues 
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bastaba observar si ·la pena .em inferior a cinco días o si 'lo mvlta 
no excedía· de v·einte pesos ($ 20.00). En esta forma no se le pre
sentaban los prdblema's que ha creo-do el Artícu·lo 67 5. Considero
mas qu•e ·la Ordenan.w transcrita anteoriorme•nt•e está vigente, por 
mandato del Art. 689 del C. die Policía .. (Ordenanza 12 de 1927). 

Y porque después die existir el act•ual C. de Policía se dictá la Or-
- denanza 71 de 1934 •reg.Jam.entondo propiamente la 52 de 1926. 

Ordenanza 71 de 1934, Art. 1 O, inciso 1 <?.-"Los .funcionarios 
que interveng•an en los p�ocedimi·entos verbales de qve trata el Art. 
3'? de ·la Ordenanza 52 d'e 1926, harán constar en el ,Jibro respec
tivo las resol•uciones que dicten, lo mismo qu·e las de·claradones en 
que eHas se funden, deolamciones que se asentarán originales". 

Comprobado como está que estas disposiciones e·stán vig·entes 
(las dos ú-ltimamente tra.nscriros), se concluye en la forma sigu·iente: 

Los casos que enumera el Art. 675 del C. de ·,Po.Hcía, s•e tra
mit·a·r\ por. el procedimiento verbal y los que en el Códig-o aparez
can sancionados con penas de arresto n o  rne•nor de cinco días o 
mvlta infe·r.ior a veinre pesos ($ 20.00), también, aunque no figuren 
en e·l a:rtícu·lo anotado. Esto quiere decir que la enumeracióln treída 
en. el Art. 675 es simplemen'he enumemtiva y .no taxotiva. 

·El Art. 675 ·se puede considerar como vn v·erdadero auxiliar de 
los funcionarios, siempre que se troate de apl·icar el procedimiento 
verbal, porque son pocos los casos que resu·l�an sin que aparezcan 
incluídos en él. Oportu•nament•e ·lo utilizaremos como punto de par
tida para ,Jo fo1rmadón del método pam buscar .el procedimiento. 

Surge un nuevo prohleina; es el siguiente: 
Si está vigente la Ordena.nz.a 52 die 1926 y el Art. 675 tam

bién, qué razones tuvi•emn para r·edacta•r posteriormente este 01ti
mo? Cabe afirmar que e·l Art. 675 hizo extensivo el procepimiento 
verba.l a muchos oosos qu·e no est·aban ·reprimidos con arresto ni 
con mvltas, de natu1ra-leza contravenciond y a otros purament·e ci
vi•les. •Es esro y no otro ,¡a finalidad y la mzón de ser de éste y ·los 
motivos que para su creación se :tuvieron. 'En otro forma sobraría. 
Se hubi·era1n evi·t.ado muchas discusiones y fa·lsas int.erpretaciones si 
el Art. 675 se hubiera referido exclusivamente a los casos para los 
cua•les hacía extensivo el procedimiento verbal. 

A continuación enumerlamos los disposiciones de·l C. de Policía 
que fijan multas inferiores a veinte pesos ($ 20.00) o arresto no 
mayor de cinco días que no están incluidos en e,J Art. 675. Son las 
siguientes: 

Art. 332 del Código 
338 

" 352 
" 357 " 

368 " 

377 " 
378 

" 382 

" 

" 

ae· Policía. 

JI 

" 
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,<\rt. 386 del Código de Policía. 
522 

JI 535 JI JI 

542 " 
1/ 

11 11 Ordenanza 22 de 1946. 

23 

Desde ·la vigre·nda del A�t. 675 se ha aplicado el procedimien
to verbal civil. Posteriormente la Ordenanza 22 de 1946 hizo u-n 

simple reconocimiento de su aplicación. 
El Art. 675 enum·era algurnos artículos que se refieren a negc 

cios civiles cuyo procedimiento es verbal. En nu estro concepto, son 
los sigui·entes: 

Art. 308 del Código de Policía. 
310 
313 
320 
335 
349 
350 
351 
353 
354 
360 " 
362 
363 
364 1/ 

365 
366 
369 
370 " 
387 
388 
389 
390 
417 11 

" 

" 

11 

También se sigue el procedimiento verbal e-n el caso de Art. 
655 del C. de Polida. lEs el prototipo de l·a Qu€rella Verbo·! Civil. 
En el Artículo 675 hubiera sido muy conveniente inclu ír entre otros 
los Artíwlos 289 y 343. 

Para f-inalizar el estudio del Art. 675 solamente nos resta ocu
parnos del in-ciso Hnal. rEste inciso fija ·la competencia en los Jefes 
de Policía, para el conocimiento de -los negoc-ios sometidos al pro
cedimiento verbal. Los Joef.es de Polida podrá·n decidir estos · nego

ciÓs sin que haya -ne·ce•sidad de someterl-os ·ar r-epa-rtimiento. Esto con 
el fin de que lo •accion de ·la Polida sea oportuna y porqu•e como 
yo hemos didho, el procedimiento verbal tiene cabida cuando es 
necesaria .la ·intervención enérgica, 'decidida, eficaz e i-nmed iaro 
de ésta. •El procedimiento verbal requiere solución inmediat-a. 

Se prevé el caso de que varios ·empleados se disputen el co-
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nacimiento d&l negocio ry se ordeno que sea el de mayor categoría 
el que disponga .. lo conveni-ente. Se ·qui-eren eviror diJ,aciones y po

sibles colisiones de compet.enoia• para los prooedimi•entos verba·les. 
Cuando :hoy varios funcionarios competentes, el que primero co

nozco,d\el negocio, inhibe a 1l'os otros. 

/ CAPITULO XIX 

INTERPRETACION DEL ARTICULO 677 DEL CODIGO DE POLICIA 

.Debido o la g·ran importancia de este artículo, consideramos 
que merece un estu-dio en capítu:lo aparte. 

Art. 677 del C. de Policía.-"Guando ·el superior; al decidir un 
recurso, encontrare qu•e ·la decisión del ·inferior es notoriomente ile
gal o injusta, lo declarará así y condenará -a.l empl·e·a·do que ·la dic
tó a pagar una multo de uno a cincuenta pesos. 

El penado puede redamar ont-e •e·l mismo que 10 condenó, den
tro del térmi-no de ·l·a distancia y· ocho días más, confiados desde el 
r,.ecibo del expedi·ente en su oficina, si aún sirviese el destino, o 
desde que se le .notifique ·la providen_cia, si ya no lo des·empeñare". 

Ha demostrado el legislador con fundada razón cierto descon
fia•nza del acierto de .Jos funcionarios de .Policía a qui,enes corres' 
ponde la primera 'instancia de ·los negocios. 

En realidad, lo r·educido de •las asignaciones para ta·les funcici
nari•os ha sido suficiente pma que a estos cargos generalmente no 
se lleven personas voersa<das en la ci·encia del Derecho, con grave 
perjuicio pa·ra J.a administración de justicia. Es así como en muchas 
disposiciones del Código de Policía se observa cierto interés por am
pli-ar y colmar de suficient-es facultodes a los iuncionarios superio
r�s dentro del ramo, con el fin primordial de qu.e puedan corregir 
los numerosos, frecuentes y posibles errores que e+los puedan co
meter. 

El a·rtículo a wyo estudio nos hemos concretado -fu·e creado 
casualmente con estos fines. lEs una disposición especialísima de gran· 
des consecuencias jurídicas y die suma ut-Hidod práct·ica, máxime si 
se ti·ene en ouent•a la esca·sa prepar-ación de ciertos funcionarios cu
yos errores conllevan marcada -arbit-rari-eda.d. 

Dentro del capítulo denominla•do "Recursos" no est·udiomos esta 
disposición, porque consideramos :qu·e no lo •es. 'Es una norma enca
minada ·O resolver situ-aciones prácHcoment.e cumplidas en mengua 
de la ·ley de -la justicia. Es como un::� v�lv.u>la de escape. 

Muy diversos han sido l•as interpreto'Ciones qu•e de est·e artícu
lo ha hecho e·l Juzgado die Policía. Se ha. cr-eído que tiene aplica
ción solamente cuondo el recurso e·s proc-edente .. Otms veoes se ho 
p·ensado que su apliwción tiene cabida para providencias contra 
'las cual-es se hay.a est·ablecidó el recurso, aunqu•e a·l momento de 
decidir no sea. éste procedente. Fina·lmente se ha •afirmado que es 
aplicable a todos los casos en ·que corresponda decidir un recurso, 
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sea éste o no procedente o aunque no exist<J· 'lega.lmente est<Jb.leci
do como cuando se tr-ato de providenci-as dictadas dentro de •los 
procedimientos veroo·les. 

'Los ·arg·umentos ·han sido los sigu·ientes: Para •I<J primer-a afir
mación, que soi<Jmente siendo procedente -el recurso <Jdquiere el 
Juzg<Jdo jurisdicción paro poder proceder en la forma que indim el 
artículo. 

Pa.ra ·la. segu•nda se ·ha d:icho: ex ist iendo el recurso contr-a una 
providencia, por el hecho de que no se h<J·ya i·nterpuesto oport.u
nament.e, no .debe el fu.ncionario superior dejar que impere .la ile
g-aliclad o lo ¡nju•sticia, pues ·se trata de una· situación anormal ante 
:la cua:l no se pu·ede permanecer estático. 

Para .Jo tercero se ha dicho: no debe el func ionar.io Superior 
exigir que i<l ley haya est'Oblecido recursos conrr•a los providencias 
y que estos sean procedentes, par·a poder actu·ar de conformidad 
wn el Art. 677 dtel C. de P., porque nunm la- il·egal·idad o l·a injus
ticia pueden predominar a ,Jos principios proc-esa.les uhi.versalmente 
aceptados. 

. 

Es predso s•acrificar e•l derecho para que en estos cosos impere 
la verdad y lo justicia. 

Si J.a provi denci·a es ilegal, en mat•erio de polida, e·l f·unciona
rio Superior que tal cosa obs·erva, debe dar estric�a apl.icación al 
mencionado ortícu·lo, po.rque los fines que •se tuvieron paro su crea
ción no fuero.'n otros sino poner un f.reno a l·a arbitrar.iedod e in

justicias cometida·S por Jos funcionarios de primera· instancia. 
Si no se sacrifica· el Derecho en b i·en de ·la j·usticia y .la .lega

·lidad, encontmríamos •que muchas personas víctimas de roles atro
pello·�, tendrío.n que cumplir ciegamente órdenes o decisiones 
infundado·s y sin asidero l·ega·l, lo que sería la- mayor de todas l ·os 
injusticias. 

Pero podrfa argumentarse que esto ero tanto como crear una 
segunda i-nstancia para los casos de p.rocedimi.ento verbal y paw. 
aquellos en los wa.les se ·ha dicho •que tendrán una sola ·instancia. 

Abrtunadomente este argumento no ·result-a ron poderoso co
mo paro hacernos r·etroceder en esta última afirmación que- cons i
deramos acertado y que si en ocasiones nos hemos adher-ido a al
guna de I'Os otras, hoy rectificamos nu·estro er-ror .en bien de la egui
dad y la justicia, porque como ya dijimos, no se trata de una se
gunda instoncia ni menos de un recurso. Es ·una actu·ación sui ge
neris. 

Mas todaví•a, el funcionario Superior de P.o l .ida so·lamente po
drá dar aplicación a esta disposición cuan·do se trate de un no�o
rio caso de i J,ega·lidad o in justicia. En los demás casos se l'imitaró 
a manife·st.ar qu.e oarece de jurisdicción paro conocer de tale·s ne
gocios. La Jurisdicción se tiene únicamente para lo que se ha dicho. 

Este a·rtfculo se 'hizo, principOilment·e, para casos en .los cua·les 
no es procedente el recudo. Es decir, poro situaciones que no es 
posible enderezar de otra ma.nera. Basta observar que cuando el 
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recurso es procedente el fundonario S:Uperior ·adquiere jurisdicción 
y puede entrar a resolver el fondo del negocio o a· declarar 11as nu
lidades que encontra,re y ordenar que se reponga 'l•a actuación. El 
Art. 677 no consulta los pr·incipios qU'e informan los Códigos de 
Procedim.tento Civil y Procedimiento Penal y por eso •ríO ·le son apli
cables ya que no se tr·ata de un recurso. 

Pa•ra que opere e·l 677 del C. de P., es preciso: a). Que se tra
te de funcionario Superior de Policía; b), Que l·a decisión del in
ferior sea notori•amente Hega'i o inju·sta; y e). Que el negocio haya 
llegado en virtud de un •recurso. 

Téngase presente que ·no se dice que olase de recurso ·ni si de
be ser procedente o no. 

Siempre que se reuna1n est·os ·requisitos el funcionario de Po·li
cía procederá a dictoar su providencia• en la cual dedarará "noto
riamente i·legal o injusto" l·a qu.e le toque revisar, agregándole que 
por t•a·l· mzón su cumplimiento no obliga. Esta sanción no ext+ngue 
la acción. 

Puede ocurrir que la provide.ncia qu·e se reviS'O sea al mismo 
ti·empo i.l·ego•l e injusro, como también que únicamente sea una· de 
esros dos cos·as. 15n cua·lquier caso hay obligoción d:e declaro·r.lo así. 

Será rl·egal . la providencia cu·ando se encuentre en opos¡c¡on 
con �as normas legales, sean su·stant.ivas o odjetivas. Se-rá i·njusta, 
siempre. ·que sea incompatible con ·la justicia. · 

Como esta actuación equivoca.da ele los funcionarios -a,unque 
se presume no ma•liciosa- •acarre·.J gra.ves perjuidos o a,lg·una de 
las partes, será sancionada con mu.lta' de uno a c·incuenl'a pesos; 
esto se hará en la misma providencia que declara la i'lega.lidod o 
injustici·a. 

!Esto peno debe entenderse como una amonestatión para que 
se tomen ma·yores precauciones siempre que se �rote de aplicar la 
loey. Se apl·icarón bs penas establecidas en el C. Pena.! wando l·a 
actuación .resultare fruto de int·ención dolosa, siempre que se con· 
figure delito. •Esto sin perfuicio de la deolar:atoriO" de 'i·leg·a•lidad' o in
justicia ·en que se haya incurrido. 

1EI Ju-zgado de Policía ha sido un poco esquivo en ·la aplica
ción de esta· multa, conside.mndo que resulta u·n poco humil.lante 
parp ·los ·funcionarios ·a qui.enes se les impone debido a su autori
dad, pero c0n el fin de despertar en ellos mayor interés por el es-. 
tudio de esto1s discipli.nm jurídicas, últimamente la ha estado opli
cando con cierto rigor. Se ha tomado por norma ·lo sumo de diez 
pesos ($ 1 0.00) como máximo paro fijar ·lo multa. 

I-mpuesta ,J·a mu·lta qu·e da a.l condenado lo facu·ltad de .reclamar 
ante el Juzgado de Policía, con el obj.eto de que ésta ·se revoque 
o se disminuya, pero deberá hacerlo de·ntro de ·la· oportunidad que 
le brinde lo· ley. 'Esta multa ingresará ·al Tesoro·Municipal. 

El Art. 677 se aplicará siempre qu.e se trate de negocios con
travencional·es y de negocios civiles de Policía. 

Sería muy ·interesante qu·e esto di·sposición facu·ltare a los fun-
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ciona·rios de segunda instando par·a proceder en ,la misma forma 
cuando por cua'l'quier circunstancia tuvieren conocimiento de que 
una de·cisión dicta:da por ellos era ilegal o injusta, para que pu
diera'n declar-a.rla si'n valor también. Esto tendría gran ut.il·id:ad y be
neficio paro aquel·los casos que se definen ante ·la Policía y que no 
irían a la Rama Jurisdiccional. En la práctica prestaría mucha utili
dad porque también en segu,nda instancia se pueden comet·er ilega
lidades e injusticias que por este medio se podrían enderezar. 

Para finalizar nos permitimos afi·rmor que el Art. 677 del C. 
de P. , por todas la·s rozones anteriormente expuestas, es antitécnico 
y repugna a I'Cl época act:ua\ . Este artículo debería. suprimirs·e y sus
titui·rlo por otro que orea·ra un recurso de Revisión por ca•usales con
sagradas expresamente en la Ley, media'nte uno· tramitación rápi
da. Este recurso se intlerpondrá ant•e el Juzgado Departamenta·l de 
Policía y Rentas. 

Lo Ordenanza lO de 1936, en materia de •Rentas, ha cons�
grad:o un recU'rso de revisión contra sentencias ya ejecutoriadas. Se
ría ·esta •una. forma más jurídica par� ·solucionar situa•ciones yo cum
p'iidas y evitar il·ega·lidades ·e injusticias. 

·El 677 enderezo ·i·legalidades basado en ·la ilegotlidad que sir
vió p�ra elobor.arlo. Esto merece más meditoción; Los negociqs de 
polido -requi•eren cierta raP'idez y se puede ronseguir sin llegar a 
tales extremos. 


